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UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD
------------------------~--------

ACTAS OFICIALES
SEGUNDO ARO

20la. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el miércoles 10 de septiembre de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. A. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Bra
sil, Colombia, China, Estados Unidos' de América, Francia, Polonia, Reino U nido,
Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

No. 88

353. Orden del día provisional (documento
SIAgendaí20lICon.!.

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Egipto:

a) Carta de fecha 8 de julio de 1947 dirigida
al Secretario General por el Primer Minis
tro de Relaciones Exteriores de Egipto
(documento S/410)1.

354. Observaciones del nuevo Presidente

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
ante todo dar las gracias a mi predecesor, el re
presentante de Siria, por la habilidad con que ha
presidido los debates del Consejo durante el mes
de agosto. Creo que durante ese mes hemos rea
lizado grandes progresos y trabajado considera
blemente, aunque naturalmente la solución de
ciertas cuestiones ha quedado pendiente.

355. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

356. Continuación del debate sobre la cuestión
de Egipto

A invitación del Presidente, Mahmoud Falzmy
Nokrashy Pasha, Primer Ministro y Ministro de
Relaciones Exteriores de Egipto, toma asiento a
la Mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
recordar al Consejo la s~tuación en que nos en
contramos en esta sesión. Qespués de un prolon
gado debate sobre la cuestión de Egipto, los re-

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Se·
gundo Año. No. 59.

presentantes de dos países miembros del Consejo
de Seguridad han presentado ciertas propuestas
desde hace algún tiempo; me refiero a las reso
luciones presentadas por los representantes del
Brasil y de Colombia. Estas propuestas han sido
discutidas y sometidas a votación. El proyecto de
resolución presentado por el representante del Bra
siF fué sometido a votación el 28 de agosto. No
tuvo la mayoría necesaria y, por lo tanto, no fué
aceptado. La propuesta del representante de Co
lombiaa fué sometida a votación el 29 de agosto,
y del mismo modo, fué rechazada por el Consejo
de Seguridad.

Por ahora no hay oradores inscritos y no se ha
presentado propuesta alguna. Si algún miembro
del Consejo de Seguridad desea present.ar una
propuesta sobre la cuestión de Egipto, le pido que
lo haga y que formule las explicaciones necesarias.

Sr. TSIANG (China) (traducido .del inglés):
Tengo el honor de someter al Consejo de Seguri
dad el siguiente proyecto de resolución4

:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo considerado la controversia entre

el Reino Unido y Egipto llevada a su atención por
la carta del Primer Ministro de Egipto del 8 de
julio de 1947;

"Reconociendo el natural y razonable deseo del
Gobierno de Egipto de la pronta y completa eva
cuación de las fuerzas armadas inglesas de Egip-
to; .

"Notando que ya el Gobierno del Reino Unido
ha evacuado de ciertos lugares de Egipto sus fuer
zas armadas;

"Teniendo confianza en que el restablecimiento
de comunicación directa entre ambas partes da-

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Se
gundo Año. No. 80.

a ldem. No. 86. 198a. sesión.
4 Documento S/547.



rá por resultado la pronta evacuación del resto
de las fuerzas británicas;

"Recomienda a las partes:
"a) Que reanuden las negociaciones, y .
"b) Que mantengan al Consejo de Seguridad

informado del progreso de estas negociaciones e
informen respecto a ellas al Consejo, por primera
vez a más tardar el 1<.> de enero de 1948".

Al presentar este proyecto de res<.>lución, ten"
·go conciencia plena de que posiblemente no re
cibirá la l.,probación de ninl;,una de las dos par
tes en la controversia. Supongo que en Londres
se me considerará pro egipcio, mientras que en El
Caird pasaré por pro británico.

Sin embargo, creo que este proyecto de resolu
ción es equitativo; lo presenta una delegación cu
yo Gobierno mantiene relaciones amistosas con
una y otra parte. El único deseo que inspira a es
ta resolución es el de ayudar. a estos dos países
a reconciliarse y a mejorar la relaciones que han
mantenido hasta ahora.

Refiriéndome al fondo mismo de la resolución,
creo que es innecesario dar una larga explicación.
En ocasiones anteriores, dí a conocer con exacti
tud el punto de vista de mi delegación. Quiaiera
agregar que esta resolución no pretende atribuir
responsabilidades o culpas por lo que ha sucedido
en el pasado; lejos de violar los principios juridi
cos fundamentales de nuestra Organización, se
ajusta, por el contrario, a los mismos. Es esencial
mente una solución política del problema, y tie
ne por objeto hallar una so!ución a la controversia
existente entre las dos partes.

Espero que las dos partes reconocerán las difi
cultades que implicaba la redacción de esta re
solución. El solo hecho de que el representante del
Reino Unido y el Primer Ministro de Egipto no
encuentrer, satisfactoria la resolución demuestra
que, en su conjunto, es justa.

Esta resolución no da detalles sobre la manera
en que se resolverán la5 dificultades. Recomienda
negociaciones directas. Sin embargo, en el preám
bulo, indica claramente que el deseo del Gobier
no de Egipto de ver la evacuación de las tropas
del Reino Unido es natural y razonable. Me to
maré la libertad de declarar que, en tal párrafo,
no hemos dicho más que aquello que la actitud
del Gobierno del Reino U nido nos autoriza a de
cir. Al comienzo de las negociaciones, se conce:.'
tó un acuerdo previendo la evacuación. A pesar
del hecho de que el proyecto de protocol05 no fué
ratificado, el Gobierno del Reino Unido ha co
menzado dicha; evacuación y ha retirado parte de
sus tropas de ciertas regiones de Egipto.

En el curso de los debates que aquí se han sos
tenido, el representante del Reino Unido nos ha
repetido en diferentes ocasiones que el Gobierno
del Reino Unido no ha 'tenido nunca la intención
de utilizar sus tropas en Egipto para otros fines
que no sean los previstos en el Tratado de 19366 ;

en otras palabras, que no se utilizó la fuerza como
medio de presión para lograr otros objetivos.

5 Véase Papers regarding the Negotiations for a R.e
vision of the Anglo-Egiptian Treaty of 1936, United
Kingdom Command Paper 7179, parte 1, anexo 3. Pro
yecto de protocolo relativo a la evacuación.

6 Véase el Tratado de Alianza entre el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Egipto. firmado
en Londres el 26 de agosto de 1936. Sociedad de las
Naciones. Serie de Tratados, Vol. 173. No. 4031, págs.
-401 a 424.
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En los párrafos de la presente resolución creo
que el Consejo define los principios que apoya,
principios que están asimismo en conformidad con
la política verdadera y fundamental del Gobierno
del Reino Unido. Me limitaré a hacer este lla
mamiento: por el futuro de este país y por el fu
turo de este organismo, espero que los miembros
del Consejo puedan estimar oportuno conceder
su apoyo a esta resolución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pido a
los miembros del Consejo que den su. opinión so
bre la nueva propuesta formulada por el repre
sentante de. China.' Espero que el texto de este
proyecto de resolución esté a la disposición de
todos los miembros del Consejo.

Puesto que nadie ha pedido la palabra, ruego
al Primer Ministro de Egipto que nos dé su opi
nión sobre la cuestión.

Sr. NOKRASHY Pasha (Egipto) (traducido del
inglés): Nadie pone en duda la sinc~ridad de los
esfuerzos realizados por el representante de China
para lograr una solución. Desde un principio ha
expresado una simpatía sincera por las reivindi
caciones de Egipto.

Sin embargo, debo señalar que no concibo la
posibilidad de entablar negociaciones fructíferas
con el Gobierno del Reino Unido en tanto que
haya tropas del Reino Unido estacionadas en te
rritorio egipcio. La presencia de tropas extranje
ras en nuestro territorio coloca a Egipto en una
situación de desigualdad para discutir los ele
mentos de la controversia, puesto que nos vemos
sometidos a una presión constante y existe d peli
gro de una amenaza que siempre es posible.

En repetidas ocasiones he soli<.:ita~o del Reino
. U nido la evacuación de sus tropas, pero el Rei
no Unido no ha dado satisfacción ·a estas peti
ciones. Por el contrario, Sir Alexander Cadogan
ha declarado aquí, en el Consejo de Seguridad,
que el Reino Unido no accedería a ~al petición.
¿ Por qué razón? Sólo puedo pensar que la inten
ción que inspiró el establecimiento de estas tropas
sobre nuestro territorio fué la de ejercer una pre
sión sobre nosotros, tanto ahora como en el futu
ro. Solamente después q!1e hemos fracasado en
los esfuerzos por restablecer nuestra situación,
por medio de negociaciones, nos pernos dirigido
al Consejo de Seguridad ,para reivindicar la igual
dad de derechos de soberanía y pedirle que nos
libere de la presión bajo la cual vivimos. El Rei
no U nido no retirará sus tropas por propia vo
luntad y, a menos que nos libere de esta presión,
ninguna negociación tendrá éxito.

El PRESIDENTE (traducido del inglé~): Desea
ría pedir al representante del Reino Unido que
diera su opinión sobre esta nueva propuesta.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Estoy dispuesto a acceder a
la petición de! Presidente.

Desde que el Consejo de Seguridad se encon
tró ante ciertas dificultades el 29 de agost01 ha
habido diversos representantes que, movidos por
el deseo de ayudar al Consejo, han propuesto di
ferentes fórmulas. Algunos representantes han te
nido incluso la bondad de mostrarme sus fórmu
las. Deb~~ confesar que encontré que todas ellas
eran poco satisfactorias, a causa de un, defecto

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se~
gundo Año, No. 87.



que les es común y con respecto al cual espero
explicarme dentro de un momento.

Reconozco las excelentes intenciones del repre
sentante de China; conozco el esfuerzo y la leal
tad de que ha dado pruebas al buscar una solución
satisfactoria. Ha hablado de las dificultades que
se le han presentado; las conozco perfectamente y
sé que ha hecho todo lo posible por vencerlas.
Ciertos miembros del Consejo creerán, quizá, que
ha logrado hacerlo.

Puesto que se pide mi opinión, me creo en el
deber de decir que el texto presentado tiene el
mismo defecto que los anteriores. No tengo la in
tención de abusar del tiempo del Consejo, pero
deseo recordar el origen y antecedentes de esta
cuestión. Sabido es que mi Gobierno accedió a ini
ciar las negociaciones para la revisión del Tratado
de 1936, antes de obligarse a ello en virtud de
las disposiciones de este Tratado. En cierta etapa
de estas negociaciones estábamos de acuerdo sobre
el conjunto de tres cuestiones: la evacuación, el
tratado de defensa mutua y el Sudán. Había tres
documentos con respecto a los cuales nos había
mos puesto de acuerdo. Después se interrumpieron
las negociaciones, según creemos, no c"Jmo conse
cuencia de una falta de nuestra parte sino por la
interpretación unilateral dada por el Gobierno de
Egipto al Protocolo del Sudáns. Esa interpretación,
a nuestro juicio, no solamente modificaba el senti
do y la finalidad del documento sino que, al pare
cer, negaba al Gobierno del Sud,án el pleno dere
cho de la libre determinación. Esto nos pareció
poco justo.

Entonces el Gobierno de Egipto sometió la
cuestión al Consejo de Seguridad. Poco después
de comenzar la discusión, después de oír a ambas
partes, pareció que el deseo de ,una mayoría im
portante de los miembros del Consejo era invitar
a las partes, en virtud del Artículo 33 de la Car
ta, a reanudar las negociaciones, con la esperanza
de llegar a una situación satisf?ctoria y de man
tener al Consejo al corriente de estas negociacio
nes.

Si se hubiera adoptado una resoluclón en este
sentido, la consecuencia habría sido, en mi opi
nión, que el Consejo hubiera dado cierta posibi
lidad de éxito a tal procedimiento; y hubiera espe
rado hasta ver si las negociaciones o cualquier otro
medio de arreglo pacífico elegido por las partes,
podían llegar a un resultado satisfactorio. En el
sentido de la Carta, tal como yo la interpreto,
únicamente cuando el Consejo hubiera considera
do' que tales métodos eran insuficientes o que las
neg¿ciaciones se prolongaban indebidamente ha
bría recomendado -en virtud del Artículo 36 y
según las disposiciones mismas de este Artículo
"'los procedimientos o métodos de ajuste que sean
apropiados" .

Si el Consejo preveía la posibilidad de reco
mendar la continuación de las negociaciones, su
intención -tal como yo la interpreto- sería sin
duda que estas negociaciones tuvieran el mismo
objeto que las que ya habían casi logrado el éxi
to esperado. Sin embargo se ha comprobado, a
medida que se han ido presentando ciertas reso
luciones, que las diversas propuestas formuladas
y los diferentes textos presentados tienden a mo-

s Véase Papers regarding the Negotiations for a R.e
vision of the Anglo-Egyptian Treaty of 1936. United
Kingdom Command Paper 7179, parte 1, anexo 2. pro
yecto de protocolo relativo al Sudán.
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dificar O a limitar el campo de negociaciones o
a atribuir prioridad a ciertos aspectos. Opino que
esto equivale a aplicar a la cuestión las disposi
ciones del Artículo 36. Parece ser que el Consejo
está tratando de proceder en virtud de dos Artícu
los a la vez y no creo que ello pueda dar buenos
resultados, ,Estimo que el Consejo debería consi
derar 'que' las posibilidades del Artículo 33 no
han sido agotadas y tratar de aplicar las disposi
ciones de este Artículo durante algún tiempo to
davía, o bien ocuparse dd fondo mismo de la
cuestión aplicando el Artículo 36. No sé si el Con
sejo está dispuesto a hacerlo, pero no veo modo
alguno en que podamos trabajar aplicando si
multáneamente dos Artículos diferentes.

Mi Gobierno está dispuesto a aceptar una re
comendación del mismo género que la que se ha
bía propuesto y aun sometido a votación9

, en vir
tud del Artículo 33. Pero creemos que sería difí
cil aceptar cualquiera de las mencionadas varian
tes que, en mi opinión, tendrían por efecto llevar
al Consejo a adoptar medidas en virtud del Ar
tículo 36 de la Carta y no en virtud del Artículo
33. No sé si ésa es la intención del Con~ejo.

Entiendo que el proyecto que se nos ha presen
tado en el curso de la presente sesión tiene ese
defecto. No invita simplemente a las partes a con
tinuar las negociaciones que se habían comenzado
y continuado hasta un punto t:al que pennitía, en
nuestra opinión, un resultado satisfactorio; parece
ap1i4l.rse únicamente a una parte de las nego
ciaciones. Desde el principio hasta el fin insiste en
la cuestión de la evacuación. Reconoce "el natu
ral y razonable deseo del Gobierno de Egipto de
la pronta y completa evacuación de las fuerzas
armadas inglesas de Egipto". Es verdad que su
resolución recuerda -y agradezco a nuestro co
lega de Chinfl que haya subrayado este hecho-
que mi Gobierno ya ha retirado sus tropas de cier
tas partes del territorio de Egipto. Sin embargo,
continúa -y no podría dejar pasar este punto sin
advertir al Consejo que en mi opinión es inacep
table- continúa con una frase que implica que
la evacll¡,tción debería comenzar en el momento
en que las partes se pusieran nuevamente ~n con
tacto. No comprendo con claridad 10 que esto
quiere decir.

El proyecto parece prever a continuación que,
únicamente después de la evacuación, las partes
serán invitadas a continuar las negociaciones so
bre los demás puntos. No creo comprender bien
esto, pero encuentro que es imposible aceptar el
hecho de que los diferentes temas en litigio hayan
de ser tratados separadamente y siguiendo cierto
orden de prioridad. En la declaración general que
he formulado ante el Consejo10, he procurado pre
cisar que desearíamos tratar -al igual que en ne
gociaciones anteriores- el conjunto de todos los
aspectos de las cuestiones en litigio. La actitud
de mi Gobierno sigue siendo la misma; bien a
mi pesar debo advertir al Consejo que si el texto
actual se somete a votación tal como está, mi Go
bierno no podrá considerarlo aceptable.

Yo no tengo, naturalmente, el derecho de vo
to11, pero creo que los diferentes miembros del

9 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
Dundo Año, No. 86. 19~a. sesión.

10 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año. No. 70. 176a. sesión.

11 Véase el párrafo 3 del Articulo 27 de la Carta de
las Naciones Unidas.



Co~sejo ya han dicho que desean conocer las opi
nioI),es de los interesados y algunos de ellos han de
cla;ado que sÓlo querrían votar por una resolu
cion.que fuera aceptable a las dos partes.

Permítaseme agregar. todavía una palabra. El
Primer Ministro de Egipto se ha referido a la si
tuacióp.de-inferioridad en la que se encontraba
elGobierno egipcio como consecuencia de ·la pre
stl~~ia.de tropas del Reino Unido en Egipto. Ha
1l.abl,a.do d~ la presión que mi Gobiern~ podría
ejercer. con la. presencia de tales tropas. Al mis
mo tiempo que niego se hayá ejercido tal presión

. <!w-ante Jos últimos años, me permito señalar que,
~i' .el·Consejo· de Seguridad· invitara actualmente a
las. partes a contmuar sus negociaciones y a te
n~rle al corriente· de esas negociaciones, no podría
exisp,r la cuestión de ejercer presión alguna. In
clu~o si deseáramos ejercer una presión aprove
chando la presencia de nuestras tropas, Egipto
podría, instantáneamente, señalar a la atención
del Consejo de·S.eguridad !a irregularidad de nues
tr:a acción y protestar de ella. Creo, por mi parte,
que una simple invitación a continuar las negocia
ciones, de alguna manera !:lajo los auspicios del
qonsejo de Seguridad,podría tener desde luego
posihilidadc::s de traducirse en un resultado feliz.

Sr.EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
D~seodecir algunas palabras sobre las últimas de
cll:'.raciones de Sir Alexander Cadogan.

En primer lugar, ha aludido a la pretendida
contradicción entre dos ArtÍcalos de la Carta y a
laattitud del Consejo de Seguridad que actúa a
la vez en virtud de los Artículos 33 y 36 de la
Carta.

.He aquí cómo· veo yo la situación: las cues
tiones en litigio que han sido sometidas al Con
sejo de Seguridad pertenecen a dos categoría!'; di
ferentes, y una de ellas es más urgente que la
otra. La l:uestión más urgente es la presencia de
tropas extranjeras en el t.erritorio de un Estado
Miembro. Sobre este punto creo que el Consejo
de Seguridad ha considerado que exigía una rá
pida solución, en tanto que los otros elementos de
la discordia, en virtud del Artículo 33 de la Carta,
podrían ser solucionados por la vía de negociacio
nes. Podría preverse un "método de ajuste" para la
cuestión urgente, en virtud del párrafo primero del
Al'tículo 36 que dispone que "El Consejo de Segu
ridad .. podrá,en cualquier estado en que se en
cuentre una controversia de la naturaleza de que
trata el Artículo 33 o una situación de índole se
mejante, recomendar los procedimientos o métodos
de ajuste que sean apropiados". El método deajus
te, por 'lo que se refiere al primer punto, es ·que se
ría necesario tomar medidas inmediatas para lograr
la evacuación de las tropas británicas. A esto hace
referencia la resolución presentada por la delega
ción de China. En consecuencia, no creo que exista
dificultad alguna en conciliar la actitud del Con
sejo de Seguridad cuando se trata de una parte de
la discordia en virtud del Artículo 33 y cuando se
aplican a la atraparte las disposiciones previstas en
el párrafo primero del Artículo 36. .

El segundo punto a que deseo referirme se rela
ciona con·la cuestión de la presión. La presencia
continua de tropas extranjeras puede ser empleada
como medio· de presión para influenciar las nego
ciaciones sobre otras·cuestiones en litigio. Creo, co
mo ha dicho el representante del Reino Unido,
que en la etapa actual de la cuestión y por el he
cho de que debe ser solucionada bajo los auspi-
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cios del C()ns~jo de Seguridad, el Gobierno del Rei
no Unido no emplearía ciertamente sus tropas en
Egipto para ejercer presión sobre el Gobierno de
Egipto ni para forzarle a aceptar el punto de vis
tadel Gobierno del Reino Unido o sus ex~gencias.

Esto es evidente.
Pero Sir Alexander Cadogan acaba de decir que

todos los elementos de 1a controversia deberían
ser examinados en conjunto, agrupados bajo una
sola rúbrica y trata.dos conjuntamente. Pues bien,
esto es un ejemplo de presión o, si no quiere dár
sele este nombre, la influencia ejercida por la pre
sencia de tropas puede considerarse como un me
dio de presión.

Por ejemplo, se podrá decir: "Supongamos que
la resolución sea aceptada. Sería necesario que fue
se aplicada por las dos partes. ¿De qué modo po
dría ser aplicada?".

Examinemos la situación tal como puede pre
sentarse en el futuro. Las partes entrarían en ne
gociaciones o más bien se pondrían en contacto
'directo, tal como les ha sido propuesto. Iniciarían
conversaciones sobre la cuestión. En primer lugar,
hablarían de la cuestión de la evacuación que es
la cuestión urgente a la que se refiere la resolución
que nos ha sido presentada y para la cual es pre
ciso buscar una solución rápida. El Gohierno de
Egipto' solicitaría al Gobierno del Reino U nido
la ev~cuación de sus tropas. El Gobierno del Rei
no Unido diría: "Examinemos otros elementos de
la controver!lia. ¿Qué tienen Uds. la intención de
hacer en relación con ellos? ¿Qué piensan hacer
con respecto al Sudán? ¿En qué fo~a conciben
Uds. las relaciones amistos~s que habrán de esta
blecerse entre nosotros? ¿Cuál es la intención de

.Uds. en lo que se refiere a los demás puntos? La
controversia se re!a~iona también con otras cuestio
nes". El Gobierno del Reino Unido agregaría: "No
podemos evacuar nuestras tropas antes de haber
llegado a un acuerdo sobre la totalidad de las cues
tiones". De este modo, la presencia de tropas pue
de utilizarse com.o medio de presión o como me
dio para llevar al Gobierno de Egipto a ceder o a
transigir sobre los otros puntos con el propósito de
obtener la evacuación. Por esta razón creo, como lo
ha dicho el Primer Ministro egipcio, que Egipto no
puede negociar mientras las tropas del Reino Uni
do permanezcan en territorio egipcio. Puede suce
der que los temores del Gobierno de Egipto a es
te respecto estén jm;tificados.

En cuanto· a las negociaciones propiamente di
chas, yo creo que no es necesario negociar para
llegar a la evacuación o a la retirada de las tropas
del Reino Unido. Se trata de una medida unilate
raL El Gobierno del Reino Unido está en libertad
de retirar sus tropas- y estoy seguro de que los egip
cios no se opondrán a ello; por el contrario, le pres
tarán su asistencia. Me pregunto si el Gobierno del
Reino Unido tendría el gesto amistoso de dechi
rar en el Consejo de Seguridad: "No tenemos la in
.tenció:n de conservar indefinidamente tropas en
esta región; deseamos retirarlas y las retiraremos.
Sabemos que el Consejo dE Seguridad y la Asam
blea General desean de conformidad con el espí
ritu de la Carta, que el actual estado de cosas no
se prolongue. La presencia de tropas en Egipto no
es ya necesaria según se ha explicado; en conse
cuencia, vamos a retirarlas y a continuar .las ne
gociaciones sobre todos los clem4s puntos de la
controversia".



Creo que e', Reino Unido tomaría así una mI
ciativa Ieliz que tendría el mérito de acelerar la
solución de la controversia y no costaría nada al
Gobierno de ese país. El Reino Unido ya se com
prometió a retirar sus tropas y no tiene interés en
mantener, cerca del Canal de Suez, unidades tan
débiles, simplemente para irritar y molestar a los
egipcios, y sin resultados para e1 Reino Unido ni
para el Gobierno de Egipto.

Sería una prueba de sensatez y generosidad por
parte del Reino Unido declarar al Consejo de Se
guridad que acepta retirar sus .tropas sin esperar
a una recomendación o a una invitación a tal efec
to. Debe ser un acto espontáneo que no solamente
apreciarían los egipcios, sino todos los pueblos del
Cercano Oriente y del mundo en general. Esta de
cisión generosa y justa sería considerada como una
excelente medida.

Después de la retirada de las tropas, las nego
ciaciones podrían continuar sin que el Consejo de
Seguridad diera la orden o formulara recomenda
ciones a tal efecto. El prestigio del Gobierno del
Reino Unido aumentaría con esta decisión toma
da espontáneamente. Todos se lo agradecerían.
Después de ello, si el Gobierno de Egipto fuera in-

. vitado a facilitar las negociaciones sobre los otros
elementos Iie la controversia, se sentiría seguro de
un arreglo satisfactorio y tendría la esperanza de
que las cuestiones se arreglarían con espíritu amis
toso. Se reanudarían las relaciones entre e1 Reino
Ullido y Egipto, en todos los campus y su ai ..:i.:tad
se consolidaría. Sé que el Gobierno del Reino Uni
do tiene el deseo de establecer sólidos· lazos de
amistad con Egipto. Esta es la manera de conse
guirlo. Los métodos empleados hasta ahora eil lo
que se refiere al mantenimiento de las tropas no
han contribuído a fomentar esta amistad, sino to
do lo contrario. Por esta razón, creo que sería
conveniente adoptar las medidas que acabo de
indicar para efectuar la evacuación tan pronto
como sea posible.

Tomaré por ejemplo lo que sucedió el año pa
sado en Londres en relación con la cuestión sirio
libanesa12

• El Consejo de Seguridad no había po
dido conseguir el voto afirmativo necesario para
adoptar una resolución a ese respecto. Pero el Sr.
Bevin y el Sr. Bidault tuvieron la generosidad de
anunciar oficialmente al Consejo de Seguridad que,
a pesar de la imposibilidad del Consejo de adop
tar una resolución, estaban dispuestos a respon
der al deseo del Consejo y a retirar sus tropas de
Siria y del Líbano tan pronto como fuera posible

. hacerlo. En efecto, durante el mes que siguió a
la declaración del Sr. Bevin en el Consejo de
Seguridad, todas las tropas inglesas y francesas ha
bían salido de Siria. Las. tropas estacionadas en el
Líbano fueron evacuadas pocos meses después y,
de esa forma, se solucionó la cuestión. Las decla
raciones de las dos grandes Potencias fueron alta
mente apreciadas en esa época, tanto en el Cerca
no Oriente como en el mundo entero.

Creo que es un ejemplo excelente y un estímulo
en pro de la amistad y de la sinceridad. Espera
mos que la cuestión que hoy se discute será solu
cionada del mismo modo. No hay mal alguno en
retirar las fuerzas. La presencia de un reducido
contingente en territorio egipcio ya no es nece
saria. El propio Reino Uniao lo sabe. No es nece-

12 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Primer Año, Primera Serie, No. 1, 20a. sesivn.
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sario solucionar todas las otras cuestiones antes de'
que se.realice la evacu~ción. Por lo tanto, se pue
de .decU" que. la presenCIa de tropas extranjeras en
EgIpto constItuye una amenaza que permite decir
al l<.eino. Unido: "Si Uds. no están de acuerdo so
bre tal o cual punto, conservaremos nuestras tro
pas en vuestro territorio". Esto es 10 que temen
los egipcios y es el p,eligro que desean eliminar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto
que ningún otro orador desea formular comenta
rios sobre la resolución, tomaré brevemente la pa
labra en mi calidad cle representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

He comparado el texto de la resolución. de Chi
na con el de otras resoluciones, en particular con
la del Brasil. Encuentro que hay una diferencia
entre la resolución de China y la resolución de
Colombia, pero ~'le virtualmente no hay difei"en..;
cias entre la resolución de la China y la del Bra
siL El objeto esencial de estas dos resoluciones es
apl"zar la cuestión de las negociaciones directas
entre las dos partes en litigio.

Sin embargo, no debemos olvidar que tales ne
gociaciones ya se han realizado y que han fraca
sado. No han dado ningún resultado positivo que
permita resolver esta importante cuestión. Como
consecuencia de tal fracaso, el Gobierno de Egip
to ha recurrido al Consejo de Seguridad.

Ya he dado a conocer la opinión de la delega
ción de la URSS sobre el fondo de la cuestión~3

y sobre las dos resoluciones sobre las cuale!'; nos
hemos pronunciado anteriormente, a saber: la re
solución del Brasil y la resolución de Colombia. Mi
delegación estima que la solicitud del Gobierno y
del pueblo egipcios -para que las tropas del Rei
no Unido se retiren inmediata y totalmente· de los
territorios egipcios y sudanés- está enteramente
justificada. Como ya he expuesto el punto de vis
ta de la URSS sobre esta cuestión en relación con
la resolución del Brasil1

<i y, puesto que en realidad
no existe ninguna diferencia entre la resolución del
Brasil y de la de China,. nada tengo que agregar a
lo que he declarado anteriormente sobre el fondo
de la cuestión.

Mi delegación considera que la resolución dé
China es demasiado débil y que no será suficiente
para proporcionar los medios eficaces que permi
tan resolver la cuestión con justicia, tanto en inte
rés de las propias partes como en el de las Nacio-.
nes Unidas en general. El Consejo de Seguridad
dispone de medios más eficaces que verdaderan1en
te producir.ían efectos positivos. Desgraciadamen
te, observo que algunos Estados que están repre
sentados en el Consejo de Seguridad no estiman
conveniente satisfacer las justas y legítimas rei
vindicaciones del Gobierno de Egipto.

Me limitaré a esta corta declaración que confir,.
ma lo que ya he dicho sobre el mismo tema en el
curso de sesiones anteriores del Consejo de Segu
ridad.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Estoy seguro de que a todos nos anima el·
mismo deseo que al representante de China y que
estamos tratando de llegar a una de,';.isión equita
tiva e imparcial. Mi delegación, por su parte, di
rige todos sus esfuerzos en ese sentido teniendo en
cuenta las pruebas proporcionadas al Consejo.

13 Véase Actas Oficiales del Consejo de Se{lUridad,
Primer Año, Primera Serie, No. 1, 20a. sesión. No. 80.

14 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 86, 198a. sesión



Me parece que el Consejo de Seguridad se equi
vocaría al buscar una decisión satisfactoria para
las dos partes. Creo recordar que. un representan
te ha llegado a decir que votaría en favor de cual
quier resolución que fuera aceptable para las dos
partes.

En las observaciones que acaba de formular, el
Presidente ha indicado que, en este asunto, el Con
sejo de Seguridad podría toma.r medidas más efi
caces. Mi delegación. desearía conocer estas me
didas, puesto que todavía no han sido indicadas
con precisión y que el Presidente no ha presenta
do resolución alguna.

Es evidente que toda la controversia gravita al
rededor de la validez del Tratado de 1936. Una de
las partes declara que el Tratado ya no tiene nin
guna razón de ser y que no se ajusta a los princi
pios de la C<l.rta. La otra parte declara que el Tra
tado debe ser respetado y que no es, en' absoluto,
incompatible con la letra ni con el espíritu de la
Carta. Ahora bien, ésta es una cuestión que la
maYQría de !losotros parece querer evitar. Al pa
recer, buscamos una fórmula de transacción que
convenga a todo el mundo y, como ya se nos ha
dicho esta tarde, este esfuerzo no satisface a nadie.

Al considerar el último proyecto de resolución
que se nos ha presentado encuentro tres puntos que,
según mi delegación, no son muy satisfactorios.

El preámbulo habla de " ... restablecimiento de
comunicación directa entre ambas partes ... ". Con
respecto a la evacuación, supongo que, puesto que
las negociaciones anteriores fracasaron, la cuestión
volvería a ser cOl1!!iderada en conjunto y las nego
ciaciones comenzarían de nuevo. Es natural ima
ginar que el p~imer punto que abordarán las par
tes será la cuestión de la evacuación. Sin embargo,
el proyecto de resolución emplea. la palabra "co
municación". A mi juicio, de lo que ha di::ho el
representante de Siria se desprende que traduce
comunicación" por "negociación". Sin embargo,
no estoy seguro de que 'el representante de China
quiera decir "negociación". Si tal es su in
tención, por qué no 10 dice puesto que las par
tes ya están en comunicación y nunca han de
jado de estarlo. Si no me equivoco, han perma
necido siempre en comunicación directa por me
día de relaciones diplomáticas normales. En con
secuencia, estimo que la palabra "comunicación"
está desprovista de todo sentido. Como ya hemos
dicho el otro día, cada vez que, en lugar de ate
nemos a declaraciones simples tratamos de dar
demasiada precisión a una de las resoluciones de
este Consejo, hacemos frente a nuevas dificulta
des. Por consiguiente, creo que, en lo que se refie
re al preámbulo, el restablecimiento de negocia
ciones directas tendría por efecto no sólo la eva
cuación rápida del resto de las tropas del Reino
Unido sino además la solución de los otros puntos
en litigio. En esta discrepancia hay otras cuestio
nes además de la de la evacuación y si hemos de
referimos a ellas, ¿por qué no decir lo que verda
deramente pensamos?

Mi segunda observación es la s:gulente. Todos
los representantes que están sentados alrededor de
esta mesa se han declarado favorables al der~cho

-de los sudaneses a la libre determinación; todas las
delegaciones han rendido homenaje, de palabra, a
este principio y han invocado con complacencia
las disposiciones de la Carta. Los propios represen
tantes de la URSS y de Polonia han declarado que,
si bien no tenían propuestas concretas que pre-

sentar por ~l momento con respecto al Sudán, sin
embargo expresaban su adhesión al principio del
derecho de los pueblos a la libre determinación.

En consecuencia, hemos propuesto enmendar el
texto de la resolución original del Brasil agregando,
después de las palabras "reanuden las negociacio
nes", la frase: "que, en la medida en que afecten al
futuro del Sudán, deberían incluir consultas con
los sudaneses". Se trata pues del futuro inmediato
de los sudaneses, lo cual afecta también a la cues
tión del eondominium administrativo, y de un fu
turo más lejano .que implica su derecho al go
bierno propio. Sin embargo, resulta extraordinario
que solamente dos miembros del Consejo se ha
yan pronunciado en favor del principio que todos
habían. .expresamente reconocido15•

Antes de proceder a la votación desearía, en
nombre de mi delegación, solicitar del represen
tante de China que examine los tres puntos a que
me he referido, a saber: emplear, en la última cláu
sula del preámbulo, la palabra ':negociaciones" en
lugar de la palabra "comunicación"; agregar las
palabras "en la solución de los otros elementos de
la controversia" y, por último, aceptar la adición
de la frase rdativa <1.1 Sudán.

En lo que se refiere a la aplicación simultánea .
de los Artículos 33 y 36 de la Carta, en mi opinión.
no es una cuestión muy importante. La cláusula
verdaderamente dispositiva de esta resolución re
comienda que las partes continúen las negociacio
nes directas. Esta es la parte esencial de la resolu
ción 'y creo que está dentro de la jurisdicción del
Artículo 33. El resto es sólo un preámbulo. Vistas
desde este ángulo, opino que las dos cosas pueden
ser tratadas separadarr.ente. No creo que los co
mentarios formulados por Sir Alexander Cadogan

. a este respecto puedan tener influencia sobre el te
nor de la resolución, a condición de que el repre
sentante de China acepte las tres modificaciones a
que me he referido.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Según ha señalado justamente
el representante de Austraiia, la parte realmente
dispositiva de la resolución es su parte final que
recomienda a las' partes la continuación de las ne
gociaciones, informar al Consejo, etc. La impor
tancia que se puede atribuir al preámbulo depen
de enteramente de la impresión que el Consejo dé
al emitir una opinión sobre las cuestiones que, se
gún él, las dos partes deben examinar en el mo
mento en que continúen las negociaciones.

El proyecto de resolución del Brasil, aprobado
por seis miembros del Consejo, evitaba muy sabia
mente, a mi entender, toda definición y se atenía
al Artículo 33. Invitaba a las. dos partes a conti
nuar las negociaciones.; si éstas fracasaban, las
invitaba a buscar una solución de la controversia
por otros medios pacíficos de su elección y les re
comendaba tener informado al Consejo de Segu
ridad. Si el preámbulo debe enunciar todas las cues
tiones que, en opinión del Consejo deben ser exa
minadas, creo -al igual que el representante de
Australia- que deberíamos hacer una enumera
ción completa. La evacl,lación de las tropas 110

es el único elemento de esta situación. Es cierta
mente un elemento sumamente importante y, co
mo ya lo he indicado en nombre de mi delegación,
es un punto sobre el cual la delegación de los Es-

15 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se~
gundo Año, No. 86. 198a. sesión.
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tados Unidos comparte la manera de ver de Egip
to. Comprendemos muy bien que Egipto desee la
retirada de tropas extranjeras instaladas en su
territorio. Pero esto no quiere decir, puesto que
se trata de una .decisión que se deberá tomar en
virtud del Artículo 33, que el Consejo de Segu
ridad -asamblea política deliberante y, sin duda
alguna, órgano de conciliación en virtud de lo
dispuesto en el Capítulo VI- deba tratar de im
poner condiciones preliminares a la negociación.
No cr"'o que éste sea un razonamiento justo.

.Sin embargo, cuando antes de oír comentario
alguno leí por primera vez la resolución presenta
da por China poniendo mi atención principalmen
te en las cláusulas dispositivas, me pareció -·::tun
que no me resultó agradable- que no se diféren
ciaba esencialmente de la resolución del Brasil, co
mo ya lo había señalado el Presidente. Pero des
pués de haber oído las objeciones del representan
te de Egipto y del representante del Reino Unido,
la interpretación dada a la resolución por Sir Ale
xander Cadogan -así como la interpretación muy
precisa del representante de Siria- me pareció
que había realmente una diferencia, y si sus in
terpretaciones traducen el pensam1.ento del repre
sentante de China, parecería que esta resolución
trata, por medio de una redacción sutil, de des
cartar la cuestión esencial que es la validez del
Tratado de 1936. ¿ Pero por qué eludir esta c,ues
tión? Si el representante de Egipto desea que so
metamos la cuestión a la Corte Internacional de
Justicia para que ésta tome una decisión, así lo ha
remos. Pero el no es esto lo que desea, atengámo
nos entonces en las cosas simples que se derivan
legítimamente del Artículo 33 de la Carta e invi
temos a las dos partes a continuar las negociacio-

/ nes, expresando el deseo de que estas negociaciones
conduzcan rápidamente a una solución d0 todas
las discrepancias que ahora les separan.

En la 2ü1a. sesión16, cuando el representante de
China presentó otra resolución, tuve el honor de
proponer la modificación de uri párrafo del preám
bulo, modificación que dicho representante tuvo
la bondad de aceptar. Este párrafo es la contrapar
tida del último párrafo del presente preámbulo,
con respecto al cual el representante de Australia
no está de acuerdo. El párrafo actual es el siguien
te : "Teniendo confianza en que el restablecimien
to de comunicación directa entre ambas partes da
rá por resultado la pronta evacuación del resto de
las fuerzas armadas británicas". Yo había propues
to la siguiente redacción: "Teniendo confianza en
que la continuación de las negociaciones entre las
partes dará por resultado la pronta evacuación de
las tropas británicas que se encuentran todavía en
territorio de Egipto, así como el arreglo de los
elementos de la controversia".

Considero que si el Consejo desea precisar to
dos los elementos de la cuestión, la redacción que
yo había propuesto en sustitución del pasaje co
rrespondiente de la resolución actual, es mucho
más justa y equitativa. Continúo creyendo, sin em
bargo, que el proyecto de resolución del Brasil es
preferible y que no perjudica los derechos ni las
aspiraciones de nadie.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Desearía
que el l'epresentante de China se sirviera dar a co
nocer sus comentarios con respecto a las diferen-

16 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 87.
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tes propuestas que, en relación con el texto de su
resolución, han sido formuladas por los represen
tantes de Australia y de los Estados Unidos.

El Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
He empleado deliberadamente la expresión "res
tablecimiento de comunicación directa" y omitido
intencionalmente las palabras "arreglo de los otros
elementos de la controversia". Si los representan
tes de Australia y los Estados Unidos estiman que
la otra fórmula es mejor, tienen naturalmente to
da la libertad de acción para proponer una en··
mienda con respecto a la cual el Consejo podrá
pronunciarse. Por mi parte, no puedo aceptar di
cha modificación.

Re dicho que la redacción actual fué elegida
deliberadamente. Hay envuelta toda una serie de
cuestiones, de las que únicamente dos han sido
planteadas ante el Consejo: la evacuación de las
tropas y el porvenir del Sudán. Pero sabemos que
hay otra cuestión pendiente, entre los dos países,
aunqu ' 'ésta no haya sido sometida oficialmente a
examen del Consejo. Es la cuestión de la alianza.
De estas eres cU!;lstiones, la cuestión de la evacua
ción es la más urgente y, desde el punto de vista
psicológico, la más importante; pero, a fin de cuen
tas, las dos otras cuestiones tienen una mayor im
portancia real y son más difíciles de resolver.

La evacuación de las tropas es naturalmente
una cuestión muy importante pero, al estl!diar las
declaraciones formuladas y la información propor
cionada, no he podido dejar de llegar a la con
clusión de que las diferencias de opinión e:-'tre las
dos partes sobre esta cuestión en particular, no
eran en resumidas cuentas, considerables. Si se pu
dieran eliminar estas divergencias secundarias, ca
si desde el comienzo de las negociaciones, o bien
si el arreglo del desacuerdo pudiera acelerarse, la
solución de las ob."as cuestiones se vería considera
blemente fa-:iJitada. Esta es la razón por la que ad
mito la explicación y las declaraciones-de nuestro
colega de Siria.

Re separado voluntariamente h cuestión de la
evacuación de las tropas de las otras cuestiones
pendientes. Según ya he manifestado, nosotros he
mos abordado el problema desde el punto de vis
ta político y hemos concedido más atención al me
joramiento de la~ relaciones futuras que a conside
raciones del pasado. La resolución, tal como está
redactada, puede parecer a ciertos miembros del
Consejo insuficiente en ciertos terrenos, pero es
pe~o que tendrá en cuenta los factores psicológicos
que rodean a este problema y que me reconqcerán
una cierta experiencia en materia de psicología
política en esta parte del mundo. •

Por último, siguiendo otra sugestión, se podría
prever que los sudaneses tornarán parte en cierta
medida, en las negociaciones cuya continuación se
está considerando. Sobre este punto todos estamos
esencialmente de a~uerdo. Todos creemos que el
pueblo sudanés tiene derecho a emitir su opinión en
el arreglo del futuro de s1,1 país. Si estoy en lo cier
to' no sólo los miembros del Consejo sino también
el Primer Ministro de Egipto aceptarían este pun
to de vista. Pero la cuestión que estamos exami
nando, a propuesta del Ministro de Egipto, ya es
suficientemente complicada. Yo desearía que la
resolviéramos antes de abordar los siguientes pro··
blemas. Estamos ocupándonos de esta cuestión co
mo de una controversia entre el Reino Unido y
Egipto. Esperamos que, cuando se trate de la cues
tión sudanesa, se podrá prever un modo de consul-



ta con el pueblo interesado. No es necesario com
plicar nuestra resolución introduciendo ahora este
elemento.

Sr. J~HNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Con respecto a la declara
ción del representante de China en el sentido de
que no deberíamos complicar la resolución agre
gando una frase relativa al Sudán, me parece que,
si dicho representante desea la simplicidad, es po
sible simplificar la cuestión limitándola a una es
pecie de recomendación moral -como se ha he
cho-- cuando hay otras cuestiones que resolver y
estudiar, así como otras divergencias de opinión.

Votaría gustoso a favor de esta resolución si fue
ra enmendada sustituyendo, en lugar del último
párrafo del preámbulo, el párrafo que el represen
tante de China se ha mostrado dispuesto a acep
tar en el curso de la sesión anterior. En ese pá
rrafo, el Consejo indica que tiene la firme espe
ranza de que las tropas británicas evacuarán lo
más rápidamente posible el territorio egipcio. Com
prendemos perfectamente este deseo, pero ésta es
sólo una mitad de la cuestión y, si se menciona este
punto, me parece que se debería igualmente hacer
alguna alusión a los otros puntos en litigio. ¿Por
qué detenerse ahí, como si no existieran otras cues
tiones?

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El repre
sentante de la China se ha pronunciado contra cier
tas propuestas formuladas por los representantes de
Australia y de los Estados Unidos.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés) : En conformidad con la propuesta del repre
sentante de China, he solicitado de la Secretaría la
redacción de una enmienda a la resolución que nos
ha sido presentada. Esta enmienda está redactada,
precisamente en los términos que acaba de emplear
el representante de los Estados Unidos, que son
muy parecidos a los de mi propuesta y coinciden
con los pasajes del acta taquigráfica relativos a lo
que el representante de China se mostró díspuesto
a aceptar durante nuestra última sesión. Es una en
mienda muy corta; dispondremos de ese texto den
tro de unos minutos y propongo que lo exami
nemos inmediatamente.

No presentaré una enmienda formal en lo que
se refiere al 3udán. A pesar del deseo de mi de
legación de ver mcorporado este punto en la re
solución, es evidente que no cuenta con el apoyo
de ningún representante. En realidad, además del
nuestro, sólo ha tenido dus votos a favor. Hay que
ser práctico. No tengo pues la intención de pre
sentar nuevamente una enmienda que ya ha si
do rechazada17.

Sr. EI-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Debo hacer una ligera corrección. a la declara
ción del representante de Australia. Dichorepre
sentante cz:ee que yo he interpretado las palabras
"comunicación directa" en el sentido de negocia
ciones. Si mal no recuerdo, he empleado la palabra
"conversaciones" cuando dije que las dos part~5

deberían continuar la comunicación directa. Di
je que tendrían conversaciones. No empleé la pa
labra "negociaciones" a este respecto; en conse
cuencia, no considero que las palabras "comuni
cación directa" signifiquen negociaciones. Signi
fican conversaciones sobre la cuestión de la eva-

17 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 86. 198a. sesión.

cuación; las otras dificultades aparecerían, según
expliqué en mi declaración anterior.

Ooronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): ¿No se puede negociar por medio de
conversaciones?

Sr. EI-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Las negociaciones tienen un carácter más oficial
que las conversaciones. Usted conoce bien Jla dife
rencia que existe en el lenguaje diplomático entre
conversaciones y negociaciones.

He hecho ciertas distinciones entre la evacua
ción y. los otros elementos de la controversia. He
dicho que, en este proyecto de resolución, la comu
nicación directa no se aplicaría más que al elemen
to de la evacuación que sería objeto de un arreglo
en primer término. He expresado la .opinión de
que las dos categorías en las que entran los dife
rentes aspectos de esta cuestión deberían sepa-

. rarse y ser resueltas en forma independiente, co
menzando por la evacuación a que se refiere el
preámbulo, y continuando con el segundo párra
fo: "Recomienda a las partes que reanuden las
negociaciones", para lo cual propongo la siguien
te redacción " ... que reanuden las negociaciones
sobre los otros elementos de la controversia", a
fin de dar satisf;¡,cción al deseo que han expuesto
los representantes de los Estados Unidos y de Aus
tralia de ver mencionados los otros elementos de
la controversia". Las negociaciones abarcarían pues
los otros elementos de la discrepancia, y la comuni
cación directa se referiría a la evacuación. Serían
separados y, para evitar el temor de presión o ame
naza como resultado de la presencia de las tropas,
cada cuestión sería resuelta independientemente.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu.
cido del inglés): Sólo formularé unas breves ob·
servaciones. Se refieren al primer discurso pronun
ciado por el representante de Siria. Ante todo, me
ha complacido observar que el representante de Si
ria nos ha exonerado de la acusación de presión
militar debido a la presencia de nuestras tropas.
Creo interpretar acertadamente su pensamiento.
Ha dicho -no recuerdo sus palabras exactas, pe
ro él me cetregirá. si me equivoco-- que, aunque
las tropas no hayan ejercido presión directa algu
na, la presencia de tropas en territorio de Egipto
constituía por sí sola una especie de presión y que
el deseo que tenía el Gobierno de Egipto de ver
retirar las tropas era tan urgente -;-creo que éste
fué el sentido de sus palabras- que dicho Gobier
no podría verse llevado, como consecuencia de es
ta situación, a ceder más de lo que hubiera hecho
en otras circunstancias.

EstO' no es nada raro en una negociación, aún
cuando se trate de cuestiones políticas o económi
cas; con frecuencia una parte desea ardientemen
te una cosa que la otra párte puede dar, pero no
quiere conceder. Aun en caso semejante podría
decirse que esta otra parte ejerce una presión. No
creo verdaderamente que el argumento sea de los
más válidos.

Me complace sumamente ver que el represen
tante de Siria ha aceptado la declaración que he
formulado, y en la cual indiqué que no habíamos
ejercido y que no ejerceríamos ninguna acción mi
litar directa. Espero que reconozca asimismo que
toda negociación, que se celebrara en aplicación
de una resolución similar a la que actualmente se
ha propuesto, se llevaría a cabo bajo la observa
ción del Consejo de Seguri.:lad; no creo, en con
secuencia, que haya razón para temer que los
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egipcios estén en una indebida situación de des
ventaja. Después, en la segunda parte de su dis
curso y de un modo sumaIT'.ente elocuente y emo
cionado, el representante 'de Siria instó a mi Go
bierno a tener un gesto, pero debo recordar -y
ya lo he dicho- que ya hemos tenido un gesto; y
lamento que se me haya dejado la tarea de sub
rayar que este gesto era apreciable. Lo hemos he
cho a pesar de que el Gobierno de Egipto repudió
el protocolo de evacuación que había sido con
certado. Sin embargo, hemos continuado aplican
do los términos de ese protocolo y, a pesar de con
siderables dificultades, hemos evacuado El Cairo
y Alejandría en la fecha fijada. No he observado
ninguna expresión de agradecimiento por L~lo. La
mento decir que, en realidad, el sentimiento ex
presado fué el opuesto. Aun después de esta eva
cuación, los ataques del Gobierno de Egipto con
tra mi Gobierno han continuado e incluso se han
multiplicado.

Desearía comentar brevemente el proyecto de re
solución presentado por el representante de China.
En el curso del debate, uno o dos representantes di
jeron -según creo- que después de todo la parte
dispositiva, que figura al final de esta resolución,
era la misma que la contenida en la propuesta del
Brasil. No lo niego. Lo que digo es que se ha intro
ducido en la primera parte, el preámbulo -y la
culpa fué de varias resoluciones que la precedie
ron-, un número de consideraciones que compli
can considerablemente la cuestión. Estas considera
ciones me parecen ser unilaterales; tienen en cuen
ta, casi únicamente, el deseo del Gobierno de
Egipto de una evacuación próxima y completa.
Se ocupan enteramente de la cuestión de la eva
cuación, s;.n hacer alusión a las otras cuestiones
que se han planteado.

Creo que el representante de la China ha di
cho que solamente se habían planteado dos cuestio
nes ante este Consejo -la ds la evacuación y la
del Sudán- y que no se había mencionado para
nada la cuestión del acuerdo de defensa mutua;
pero creo realmente que no ha sido así. Las tres
cuestiones han estado estrechamente vinculadas.
Han sida objeto de la negociación que se entabló,
que fracasó y cuya continuación estamos exami
nando actualmente. Verdaderamente me parece
que el Consejo ha tenido ante sí el conjunto ~t.l

problema. Como ha dicho un representante, cuan
do se comienza a puntualizar demasiado se llega
forzosamente a tropezar con dificultades. Encuen
tro que los esfuerzos que se nan hecha para cir
cunscribir la cuestión se inclinan todos en el mismo
sentido. No tienen en cuenta para nada los otros
elementos que han originado la ruptura de la ne
gociación; sólo mencionan la evacuación, según
el Consejo habrá podido advertir.

En una etapa anterior de los debates había pen
sado que, puesto que en presencia del Consejo se
ha alegado que el Tratado de 1936 ya no es váli
do, se debería prever alguna fórmula que mostra
ra que el Consejo no acepta esta afirmación; a mi
entender, esto serviría para equilibrar la resolu
ción. En el mismo orden de ideas, si el Consejo
desea introducir todo en el preámbulo, deploro
que la alusión a que se realicen consultas con el Su
dán haya recibido un apoyo insuficiente y lamen
to oír opinar al representante de Australia, que se
mostró a favor del mismo, que quizá fuera inútil
tratar de revivirla.

9

Creo que la resolución debería ser una resolu
ción corta y completamente simple -quiero decir
redactada con sencillez- como la que nos fué
presentada por el representante del Brasil o bien,
si se desean enumerar todos los aspectos de la con
troversia, hay que formular una enumeración com
pleta. Personalmente prefiero la primera solución.
Si se vuelve a considerar ésta cuestión, desearía
ver una simple recomendación del Consejo a las
partes en la que se les invite a continuar las nego
ciaciones y a referirlas al Consejo. Esto colocaría
a las negociaciones en un plano diferente del de
antes y, por lo que a mi respecta, creo que en es
tas circunstancias tendrían alguna posibilidad de
éxito.

Sr. NOKRASHY Pasha (Egipto) (traducido del
inglés) : Deseo agradecer al representante de China
su declaración y la explicación que ha dado acer
ca de las razones que le han movido a formular
la resolución que ha presentado al Consejo.

Sir Alexander Cadogan ha declarado que no
habrá presión puesto que la cuestión está someti
d? al Consejo. No he exagerado al hablar de esta
presión; Sir Alexander Cadogan me ha propor
cionado él mismo la prueba de ella. La encuentro
en el acta taquigráfica de la 1790.. sesión, en el cur
so de la cual Sir Alexander Cadogan declaró que
"el Gobierno de Su Majestad no está dispuesto a
abandonar incondicionalmente los derechos que
tiene en virtud del artículo 8 del Tratado de
1936"18. ¿Cuáles son esos derechos? Consisten en
el derecho de mantener fuerzas armadas en el
territorio egipcio. Sir Alexander Cadogan ha de
clarado ante este Consejo que su Gobierno no es
tá dispuesto a retirar incondicionalmente sus tro
pas. ¿ Es pues de extrañar que yo haya de pedir
al Consejo que tome en cuenta esta declaración
y que tenga asimismo presentes las razones que
han sido expuestas por el representante de China?

Creo haber oído decir al representante de los
Estados Unidos que. sería más justo vincular las
dos cuestiones, como lo están en la enmienda del re
presentante de Australia que acaba de ser distri
buída. Al proyecto original, redactado en los si
guientes términos: "Teniendo confianza en que el
restablecimiento de comunicación directa entre am
bas partes dará por resultado la pronta evacuación
del resto de las fuerzas armadas británicas", la en
mienda propone agregar "así como el arreglo de los
otros elementos de la controversia".

Pregunto al Consejo si es justo colocar a Egip
to en esta situación de desigualdad -situación que
nace del hecho de que un miembro mantenga sus
tropas en el territorio de otro y declare: "No re
tiraré mis tropas sin ciertas condiciones"- y de
cir al mismo tiempo: "Perfectamente, hablemos
de la evacuación y de los otros elementos de la
controversia". He ahí la presión. Contra esto pro
testamos. En consecuencia, si se habla de equi
dad, Egipto es la víctima; y lo es desde hace 65
años. Egipto sólo reclama el ejercicio de sus dere
chos naturales de soberanía en las mismas con
diciones que los otros miembros de la familia de
las naciones. Estoy seguro que se habrán de re
conocer esos derechos.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): He
observado que la mayor parte de los oradores no
han criticado la parte dispositiva de la resolución;

18 Véase Aétas Oficiales del Consejo de Seguridad.
Segundo Año. No. 73.



sus críticas se refieren sobre todo al preámbulo. De
searía decir algunas palabras a tal respecto.

Todos los representantes que han hecho uso
de la palabra han demostrado una gran compren..
sión con respecto al deseo manifestaao por Egip
to de ver evacuar las tropas extranjeras de su te
rritorio. Si hay algunas divergencias entre nosotros
sobre este punto, no se refieren sino al grado de
comprensión. Puesto que la comprensión es un fac
tor político importante en el mundo actual creo
pues que, si nosotros adoptamos una resolución so
bre la cuestión deberíamos, de una manera o de
otra, reconocer este importante factor político de
nuestra época..

Puesto que se ha presentado una enmienda su
pongo que, siguiendo las reglas habituales de pro
cedimiento, el Presidente someterá a votación esta
enmienda en primer lugar. Sin embargo, cuando el
Presidente ponga a votación mi resolución preferi
ría que el voto tuviera lugar sobre la totalidad.·

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in
glés): Antes de que el Presidente proceda a vota
ción desearía hacer conocer la actitud de mi dele
gación con respecto a la nueva resolución.

El Consejo examina ahora su tercera resolu
ción sobre la cuestión de Egipto. Mi delegación
encuentra que la resolución de China pi'esenta
una característica muy parecida a la que tenía
la resolución presentada aquí mismo por el re
presentante del Brasil. Esta característica es que
se trata de evitar una decisión y de deshacerse de
la cuestión adoptando una resolución vaga.

Considero que la cuestión principal es la reti
rada de las tropas del Reino Unido que se en
cuentran en Egipto y el Sudán. Considero que,
si nuestra resolución no tiene en cuenta este pun
to, no podrá encontrarse solución alguna a la
controversia.

El Consejo hubiera podido tomar medidas en
virtud de la Carta y de la resolución de la Asam
blea General sobre las tropas extranjeras19

, sin exa
minar el problema de la validez del tratado e inde
pendientemente del derecho o de las equivocacio
nes de las partes. Mientras una resolución no sos
tenga expresamente las legítimas reclamaciones del
Gobierno y del pueblo de Egipto en lo que respec
ta a la evacuación de las tropas creemos que no
será posible encontrar ninguna solución al pro
blema.

El representante de Australia ha aludido al pro
blema del Sudán. A juicio de la delegación de
Polonia, el porvenir del Sudán y del pueblo su
danés no puede arregl(lxse por negociaciones en
tre Egipto y el Reino Unido, con o sin la pre
sencia de un representante del Sudán. Es una cues
tión que va mucho más lejos y que concierne a
ciertos derechos esenciales reconocidos por la Car
ta. El Consejo de Seguridad y las Naciones Uni
das hubieran debido abordar el problema de una
manera muy diferente, es decir, solicitando la re
dacción de una resolución diferente y un estudio
más profundo del problema. Por este motivo no
nos nemos asociado a la enmienda presentada :m
teriormente por la delegación de Australia. Este es
el segundo elemento que el representante de Chi
na ha tratado de evitar.

La delegación de Polonia no puede adherirse
a la resolución ni a la enmienda.

19. Véase ,Resoluciones aprobadas por la Asamblea Ge
neral durante la segunda parte de su primer período de
sesiones, No. 41 (1), párrafo 7.
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Sr. C'NZÁLEZ FERNÁNDEZ (Colombia) (tradu
cido de. tn.glés): Mi delegación ha tenido el pla
cer de estar en los últimos días en comunicación
con la delegación de China, y cree que la reso
lución propuesta es una medida satisfactoria en
la etapa actual de la situación existente entre el
Reino Unido y Egipto.

Según ha declarado el representante de China,
este proyecto reconoce lo que el Consejo ya ha
reconocido virtualmente en su conjunto: la legiti
midad de las aspiraciones del Gobierno y del pue
blo de Egipto por que las tropas del Reino Uni
do se retiren rápidamente de Egipto. Reconoce
igualmente el hecho de que el Reino Unido ya
ha evacuado cierta parte de sus tropas. Expresa
la confianza del Consejo en que la reanudación
de las discusiones entre las dos partes podrá te
ner como consecuencia la retirada total de las
tropas q':l:~ se encuentran todavía en territorio
egipcio.

Como han señalado aquí otros oradores, lamen
tamos que en la resolución no se mencione la cues
tión del Sudán. Se recordará que en el proyecto
propuesto por la delegación de Colombia se alu
día concretamente a esta cuestión. Pero sólo he
mos recogido los votos del Brasil, Siria y los Esta
dos U nidos. Creo en consecuencia, al igual que la
delegación de Australia, que no tendría mayor in
terés plantear la cuestión nuevamente ni incluirla
en la resolución. P~ro espero que, al tomar deci
siones relativas a la cuestión de la administración
mixta del Sudán, tanto los negociadores ingleses co
mo los egipcios tendrán en cuenta todas las decla
raciones aquí formuladas Y. prestarán la debida
atención aí respeto del derecho de los pueblos a la
libre determinación y a disponer de un gobierno
propio.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ya que
ningún miembro desea hacer uso de la palabra,
someteremos a votación la resolución de la China.
Como Australia ha presentado una enmienda a es
ta resolución, el procedimiento que seguiremos es
sencillo: primero nos pronunciaremos sobre la en
mienda a la resolución de China presentada por la
delegación de Australia, y después tomaremos una
decisión con respecto a la propia resolución. Como
quiera que ningún miembro ha pedido que se vote
separadamente cada párrafo, vamos a votar sobre
la resolución en su totalidad.

Solicito al Secretario General Adjunto que lea
ante. todo el texto original del último párrafo del
preámbulo de la resolución de la China, después
de lo cual leerá el nuevo texto de este párrafo
modificado por la enmienda del representante
de Australia.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto En
cargado de los Asuntos del Consejo de Seguridad)
(traducido del inglés) : He aquí el.texto del último
párrafo del preámbulo de la resolución presentada
por China:

"Teniendo confianza en que el restablecimiento
de comunicación directa entre ambas partes dará
por resultado la pronta evacuación del resto de las
fuerzas armadas británicas";

He aquí el texto de la enmienda propuesta por
Australia:

"Teniendo confianza en que la reanudación de
negociaciones entr.e las partes dará por resulta
do la pronta evacuación de las tropas inglesas de
EO'ipto, así como la solución de los demás puntos
" "de controversia entre las partes;



El PRESIDENTE (traducido del inglés): En pri
mer lugar someteremos a votación la enmienda
presentada por Australia.

De conformidad con el Artículo 27 d,e la Carta,
el representante del Reino Unido se abstiene en
la votación.

Se procede a votación ordinaria. Hay 4 votos
a favor, ninguno en contra y 6 abstenciones. N o
habiendo obtenido el voto afirmativo de siete
miembros, la enmienda no es aprobada.

Votos a favor:
Australia
Brasil
Francia
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Bélgica
China
Colombia
Polonia
Siria
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se so
mete a votación la totalidad de la resolución de
la China, con inclusión del texto original del pá
rrafo al que se refería la enmienda presentada por
Australia.

De conformidad con el Articulo 27 de la Car
ta, el representante del Reino U nido se abstiene
en la votación.

Se procede a votación ordinaria. Hay 2 votos ú

favor, ninguno en contra y 8 abstenciones. N o ha
biendo obtenido el voto afirmativo de. siete miem
bros, la resolución no es adoptada.

Votos a favor:
China
Colombia

Abstenciones:
Australia
Bélgica
Brasil
Francia
Polonia
Siria
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Estados U nidos de América

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo de Seguridad no ha podido llegar todavía a
una decisión en lo que se refiere a la cuestión de
Egipto. Puesto que el Consejo no tiene ante sí
otras propuestas, nuestros trabajos de hoy que
dan terminados. La única propuesta que hemos
examinado hoy ha sido la del ,'epresentante de
China, enmendada por el representante de Aus
tralia. Naturalmente, la cuestión de Egipto que
da en el orden del día del Consejo de Seguridad
y éste podrá continuar su examen a solicitud de
cualquiera de los miembros del Consejo o de una
u otra de las dos partes en la controversia.

Sir Alexander CÁDOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Desearía ciertas aclaraciones
sobre un punto. ¿Es la decisión personal del Pre
sidente la que hace que el Consejo, no h<>',ien
do podido llegar a una conclusión en esta cues
tión, mantenga automáticamente la cuestión en
el orden del día? ¿Se trata de una medida: pre
vista por un reglamento cualquiera o bien es ne
cesario, para que el Consejo mantenga la cues-

tión en el orden del día, que tome una decisión
en ese sentido?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Natu
ralmente, la cuestión queda en el orden del día
hasta que el Consejo decida retirarla.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Creo que ha llegado el momento de responder al
llamamiento que ya he hecho en el curso de es
ta sesión. Como ya he dicho anteriormente, en es
ta cuestión sucede algo parecido a lo que pasó
en Londres el año pasado. Como el Consejo de
Seguridad no pudo aprobar una resolución, el
Reino Unido y Francia informaron al Consejo
que estaban dispuestos, aún en ausencia de toda
resolución, a atenerse a los deseos del Consejo.
Como el deseo del Consejo es muy claro y como
todos los miembros del Consejo desean la retira
da de las tropas del Reino Unido que se encuen
tran s8bre el territorio de un Estado Miembro,
espero que el Gobierno de su Majestad adoptará
medidas en ese sentido, aunque no se dispone de
ninguna invitación o recomendación del Consejo
de Seguridad a tal efecto. Tal decisión debería
ser tomada espontáneamenre, si el Gobierno del
Reino Unido así lo deseara. Si el Reino Unido
toma esta iniciativa creo que la cuestión quedará
resuelta sin dificultades.

Sir Alexander CADOGAN (Reino U nido) ( tra
áucido del inglés): Estoy convencido de que mi
Gobierno tomará nota de las declaraciones del
represent2.nte de Siria y estudiará con atención el
conjunto de los debates.

El representante de Siria ha evocado nuevamen
te una cuestión similar que ocurrió en Londres.
Desearía señalar que el caso actual es, en ciertos
aspectos, bastante -diferente. Si recuerdo bien, en
el caso de Siria y del Líbano había habido una opi
nión muy clara de la mayoría necesaria en el Con
sejo, pero no había podido surtir efectos como con
secuencia del voto de un miem~ro permanente del
Consejo. No sé qué conclusiones sacará mi Gobier
no sohre los debates sostenidos en el Consejo. Es
toy convencido de que el representante de Siria
no espera que me pronuncie ahora mffimo. Todo
10 que puedo decir es que mi Gobierno ha seguido
muy de cerca esta cuestión. Ha tenido en cuenta
todo lo que se ha dicho y todo cuanto se ha pro
puesto. Ya acabo de recordarlo que ha dado una
indicación precisa, en mi opinión, acerca de su
deseo de ser lo más razonable posible. Ha tenido ya
un gesto. No cre~ que le haya alentado mucho el
resultado de esta tentativa. Sin embargo, refle
xionará. No puedo ahora ·decir nada en lo que se
refiere a la línea de conducta que adoptará o a las
decisiones que pueda tomar.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): El Presidente ha hablado de aplazamiento.
Si por el momento el Consejo ha terminado con la
cuestión de Egipto, desearía abordar otra cuestión
con permiso del Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Podemos
considerar levantada la sesión dedicada a la cues
tión de Egipto. El repr-..sentante de Australia pue
de abordar ahora otra cuestión.

357. Debate sobre los temas del orden del día de
las sesiones futuras

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): En nombre del Subcomité designado por
el Consejo de Seguridad para preparar la elec-
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clon del Gobernador de Trieste, deseo informar
que el Subcomité ha terminado su informe. Este
informe se ha firmado esta tarde, y el Subcomité
ha solicitado que sea transmitido al Presidente y
distribuído a los· miembros del Consejo de Segu
ridad. Como es probable que las ratificaciones del
tratado de paz con Italia sean depositadas en Pa
rís dentro de un breve plazo y que el tratado en
tre en vigor e.entro de poco tiempo, esta cuestión
adquiere una urgencia particular y propongo, a
este respecto, que el Presidente invite a la Se
cretaría a inscribirlo en el orden del día de la
próxima sesión del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En mi
calidad de Presidente del Consejo he recibido la
carta del Subcomité cinco o diez minutos antes
de que comenzara esta sesión. La mayor parte de
los demás miembros del Consejo, o quizás todos,
no han recibido esta carta hasta hoy. No hemos
tenido tiempo de estudiarla. Sin embargo, no veo
objeción alguna en inscribir esta cuestión en el
orden del día de una de las sesiones del Consejo
de Seguridad.

Si no hay oposición al procedimiento que pro
pongo, no fijaré una fecha definitiva para la se
sión del Consejo en la que se discutirá esta cues
tión pero, en mi calidad de Presidente, daré a co
nocer a los miembros del Consejo la fecha de la
reunión que se ocupará de la cuestión del Gober
nador de Trieste.

No habiendo objeciones, procederemos en con
formidad con lo que acabo de declarar.

Deseo señalar a la atención del Consejo otra
cuestión, aunque no solicito al Consejo que la
discuta en esta sesión, a saber, la situación en In
donesia. Los miembros del Consejo conocen la de
cisión que ha sido adoptada por el Consejo. Has
ta ahora no hemos recibido ninguna información
de los Cónsules a quienes se ha invitado a pre-'
sentar un informe al Consejo de Seguridad sobre
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la situación en Indonesia, en virtud de la resolu
ción aprobada por el Consejo de Seguridad (do
cumento S/513)2°. El Consejo no puede esperar
indefinidamente; deberíamos recibir alguna infor
mación, si no completa por lo menos parcial, pa
ra poder comenzar.

No pido al Consejo que discuta la cuestión aho
ra puesto que no figura en el orden del día. De
seo indicar simplemente que, si dentro de un bre
ve plazo no recibimos información por parte de
dichos Cónsules, en mi calidad de Presidente me
veré obligado a señalar este hecho a la atención
del Consejo y a inscribir la cuestión en el orden
del día de una de nuestras sesiones.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Con respecto a lo que acaba de decla
rar el Presidente deseo, en nombre de mi Gobier
no, hacer conocer al Presidente y a los miembros
del Consejo que el Gobierno de Indonesia ha pro
puesto a Australia que lo represente en el Comité
de tres miembros del Consejo de Seguridad y que
mi Gobierno ha aceptado dicho ofrecimiento.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El Conse
jo toma nota de la ·declaración del representante
de Australia.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Desearía completar la declaración que
acaba de hacer el representante de Australia y de
cir que el Gobierno neerlandés ha hecho por su
parte un llamamiento al Gobierno belga, llama
miento que éste ha aceptado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo toma nota de la declaración que acaba de
formular el representante de Bélgica.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas

20 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad.
Segundo Año. No. 82, 193a. sesión.
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